
SECRETARÍA TÉCNICA

CERTIFICADO

DON VÍCTOR ALMONACID LAMELAS, SECRETARIO TÉCNICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.-

C E R T I F I C A: Que en el Libro de la Alcaldía-Presidencia, se ha inscrito el Decreto número
4596/2019, de fecha diez de julio, del siguiente tenor literal:

"En relación con el expediente número 2019026920 relativo a la Modificación Presupuestaria nº
33/2019 modalidad TRANSFERENCIA DE CRÉDITO por importe total de CIENTO SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (172.370,88 €), resulta que:

1) Consta en el expediente propuesta de la Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios
Económicos, con el conforme de los Concejales Tenientes de Alcalde de Participación Ciudadana y Seguridad
Ciudadana, Presidencia y Planificación, Cementerios y Otros Servicios Públicos Municipales, Educación,
Cultura y Fiestas, Bienestar Social y Calidad de Vida y Turismo, de incoación de expediente de modificación
presupuestaria de Transferencia de Crédito por importe de 167.945,15 €, para la facturación correspondiente
al consumo de agua de hidrantes y dependencias municipales del ejercicio presupuestario 2019, dotación de
crédito solicitada por el Área de Obras e Infraestructuras mediante diligencia que consta en el expediente. En
relación con los créditos que se proponen para financiar parte de la modificación presupuestaria, se dice
“…con la correspondiente minoración de crédito en las aplicaciones presupuestarias que se proponen como
transferencia negativa, cuyos créditos se estiman reducibles sin que afecte al funcionamiento operativo de
los Servicios…¨.

Asimismo consta propuesta de la Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos
de incoación de expediente de modificación presupuestaria de Transferencia de Crédito por importe de
4.425,73 €, solicitada por el Concejal Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana, para el Servicio de
conservación y mantenimiento de las instalaciones de regulación y control del tráfico del Ayuntamiento de
San Cristóbal de La Laguna, del siguiente tenor literal,“…La falta de aprobación del Presupuesto Municipal
para el ejercicio económico 2019 ha conllevado la falta de crédito suficiente para hacer frente a la anualidad
del citado año…”. Con respecto a la aplicación presupuestaria a minorar se dice que:“…su minoración no
afecta a la finalidad para la cual está prevista, pudiéndose desistir de la ejecución parcial de dicho proyecto
de gasto, …”.

2) La Transferencia de Crédito propuesta afecta a aplicaciones presupuestarias del mismo área de
gasto por lo tanto, corresponde al Alcalde, conforme establece el nº 3 de la Base 14ª de Ejecución del
Presupuesto, en relación con el artículo 40.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la aprobación del
expediente de Modificación Presupuestaria. Dicha resolución será  ejecutiva, sin precisar de los requisitos de
información, reclamaciones y publicidad, de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del
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3) En la Transferencia de Crédito propuesta se han observado las limitaciones impuestas por el
artículo 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por RDL 2/2004, de
5 de marzo, el y el artículo 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

4) Consta en el expediente certificado de existencia de crédito, documento contable RC con nº de
documento 12019000030169 por importe de 172.370,88 €, firmado por el Órgano de Gestión
Económico-Financiera, el 18 de junio de 2019.

5) El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención Municipal con fecha 9 de
julio de 2019.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 40.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
Abril, y en la Base 14ª de Ejecución del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 7 del Reglamento
Orgánico Municipal RESUELVO:

Único.- Aprobar el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 33/2019 en la modalidad de
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO, por importe de CIENTO SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (172.370,88 €), conforme al siguiente detalle:

TRANSFERENCIA NEGATIVA

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe €

101 92400 48000 Particip. Ciudadana – A familias e instituciones sin fines lucro 16.484,76

120 92000 62203
Adm. Gral.- Inv. nueva asoc. Func. Op. Serv. (Plan Autoprotección
Casas Consistoriales)

39.593,26

130 33000 62300 Adm. Gral. Cultura – Inv. reposición- Edificios y otras construcciones 5.670,85
132 33800 62500 Fiestas – Inv. nueva en mobiliario 459,71
150 23141 63200 E.I. Padre Anchieta – Inv. reposic. Rehabilitación 7.514,25

151 32500 45000
Vigilancia cumplimiento escolaridad obligatoria – A la Admón de las
CCAA

45.787,81

170 13500 62300 Protección Civil – Inv. nueva- Maquinaria, instalaciones y utillaje 28.072,16
180 43200 47900 Inform. Y prom. turística – Otras subvenciones a empresas privadas 7.599,10
190 17220 60900 Playas y Piscinas – Otras inv. nuevas infraestructuras y bienes natur. 7.997,55
190 16400 62300 Cementerios y Serv. Funerarios- Inv. nueva en maquin. E instalac. 8.765,70

170 13300 44900 Ordenac. Tráfico y estac.  – Otras subvenc. a ent. públ. y soc.
mercantiles de la Entidad Local

4.425,73

TOTAL 172.370,88

TRANSFERENCIA POSITIVA

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe €

101 92400 22101 Participación Ciudadana – Agua 16.484,76

120 92000 22101 Administración General – Agua 39.593,26

130 33000 22101  Administración General Cultura – Agua 5.670,85

132 33800 22101  Fiestas – Agua 459,71

150 23100 22101 Asistencia Social Primaria (PCPB)- Agua 7.514,25

151 32000 22101 Administración General Educación – Agua 45.787,81
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170 13500 22101 Protección Civil – Agua 28.072,16

180 43200 22101 Información y Promoción turística – Agua 7.599,10

190 17220 22101 Playas y Piscinas – Agua 7.997,55

190 16400 22101 Cementerio y Servicios Funerarios – Agua 8.765,70

170 13300 2130001 Ordenac. Tráfico y estac.  – Reparac. Manten. y conserv. Maquinaria
instalaciones y utillaje

4.425,73

TOTAL 172.370,88"

Y para que así conste y surta efectos en el expediente de su razón, (artículo 177.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales) se expide la presente en San
Cristóbal de La Laguna, a diez de julio de dos mil diecinueve.
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